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DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción II, delartículo 26 cle la l,ey Orgánica del Poder Hjecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler

Ejecutivo y de la Administración Púrblica de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
DPC/287/2020 de fecha12 de marzo de2020, signado por el C. Daniel Omar Santillirn Estrada,
Director de Participación Ciudadana en la Alcaldía de Cuauhtémoc, mediante el cual renlite la

respuesta al Punto de Acuerdo ernitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comurticado
nrediante el similar M DPRSA/C SP / 0364 / 2020.

Sin otro
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C.c.c.e.p, Lic. limcna Martínez M, Subdirectora de Control de Gestióu y Atenc¡ón C¡udadana en la SGCDMX. Ën atenciírn a los folios: 456/A¿86
C. Danicl 0rnar Santillán Estrada, Dircctor de Participación Ciudadana en la Alcaldía dc Cuauhtómoc.
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Cuquhtëmoc.

"2024, ANO DE LEONA VICARIO''

Oficio: ÐPC128712020.
6.1.0.0.0.3.

Cuauhtémoc, Giudad de México a 12 de Marzo de 2020,
Asunto: PUNTO DE ACUERDO

LIC.LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL DE JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

Reciba un cordial saludo. Hago referencia al PUNTO DE ACUERDO de fecha 15
de enero de|2020, en el que el Congreso de la Ciudad de México resolvió aprobar
lo siguiente:

"Se exhorta respefuosa mente a /as Dieciséis Alcaldías de /a Ciudad de México, para
gue se culminen a la brevedad la ejecución de /os proyectos ganadores de la
Consulta Ciudadana de Presupuesfo Participativo para el Ejercicio Fiscal 2019'

Al respecto hago de su conocimiento que en cumplimiento a lo antes referido, a la
fecha en la que se suscribe la presente, la Alcaldía Guauhtémoc ha concluido
exitosamente la ejecución de los 64 proyectos de Presupuesto Participativo
20',9 que le comprenden, el mérito de lo anterior, para que sirva girar sus
apreciables instrucciones a efecto de informar a la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México y atender dicho planteamiento en los términos solicitados.

Agradeciendo de antemano su colaboración, quedo a sus órdenes para el
seg uim iento correspond iente.
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DIRIccIÔN GEI'IERAL
,IuRIo|ce Y ENL-A'cE LEGISLATIVo OMAR ESTRADA

ô

Dirección Generol de
Dercrrollo y Biene¡lar

RECIBtÞO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADAI'.IA

C.C.P.- Mónica J, Zerecero Silva - Secretaria Particular del Alcalde en Cuauhtémoc- Atención Volante: 0215
C.C.P.-Alejandro López Tenorio - Director General de Desarrollo y Bienestar
C.C.P.- Bertín Miranda Villalobos - Gity Manager

Aldomo y Mino s/n, Buenavislo, Cuor"¡htémoc, CDMX C.P 0ó350
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PRIMER RËCE$O
DEt SËGUNDO AÑO DH ËJERCIÇIO

W
I LE6I$LÀTURA

Falacio Legislativo dc Þnncoles, a 15 de enero de 1020.
M D P R$A/Ç$ P10364/2020.

LIç, RO$A IÇELA ROÞRIGUEZ VEIÁZQUEZ
$ECRETARIA DE GOBIERNO DÉü õIUUNN DE MËXCOPRË$ENTË.

Por este conducto y con fundamento en los artít:ulos 4, fracción xxxvlll y XLV¡ll, 13, fracciónlx' 21' primer párrafo' s4, s0, 58, 66 de la Loy orgånica Jãl-congr*uo de ln ciuclad cis México;me permito hacer ou.1' conocírniento que la comisión peimanento der congrn$o de ra ciudadrJe México' en la $esiÓn colebrada en ta iecna citada ar t"unro,'nusotvió uprobar el oiguienter

uniccl'- $o exhorta renpetuosarnente a las Dleclséis AlcaldÍas dç la ciudad dn Ntéxico,pärä gue culminen a la brevednd ln eiecución de lo* proy**tos ganadores de ra conçultaûiudadana de preeupunsto participativCI pårr nr Ejercicio Fiscar ?0is.

PUNTÕ NH AçUBBDCI

En tal virtud, me permito solicitarle su intervenclón y äpoyo, a efecto de que se haga delconocintiento del Mtro. Nr$stor Nrlñer López, Alralde en 0uauhtémoc. $Írvü$g Þnooûträranexo al presente, copía rJel punto de acuerdo on comento pnra los efectos corres¡rondiontes
Sin otro pârticulär, le roitoro las mi més anrptía y diçtinguida consideración

DIP, HËRRHRA
PRE$INE ME.$I\ DIRNCT|VA
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DIP. JOSÉ MARTíN PADILLA SÁNCHEZ

Ciudad de Mti¡xico, 15 de enero de 2020

DIP, ISABELA ROSALES HERRERA
PRËSIÞENTA DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRËSO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.I 

TEGISLATURA
PRESENTE.

Ël que suscribe Dlputado Josó Martín Padilla Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, en la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución
Polftica de los Hstados Unidos Mexicanos, el artículo 29 de la Constitución política
de la Oiudad de México, la fracción lX clel artículo 13 de la Ley Orgánica del
Oongreso de la Ciudad cJe México y los ¿¡rtículos 100 y 101 clel Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración <Jel Pleno de esta
Soberanía el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO, DE IJRGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE
ËXHORTA RHSPETUOSI\MENTE A LAS DIËCISÉIS ALCALÞÍAS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE CULMINEN A LA BR,EVEDAÞ LA EJECUCIÓN
ÞE LOS PROYECTOS GANADORES DH LA CONSULTA CIUDADANA DE
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL EJHRCICIO FI$CAL 2019.

Al tenor de los siguientes:

CON$IDERANDOS

Ën el ,no ZOf 0, como producto de una reforma a la Ley de Panticipación Ciudadana
del Distrito Federal entonces vigente, se introdujo en dicha ley la regulación del
Presupuesto Participativo, como aquel sobre el cual las y los ciudadanos deciden
respecto a la forma en que se aplican los recursos en proyectos específicos para
sus colonias.

Desde entonces, este instrumento ha permitido a las y los habitantes de la Ciudad
de México el poder tener la posibilidad de presentar y, asimismo, elegir aquellos
proyectos que tienen por objetcl mejorar sus colonias, impactando así de manera
directa en su entorno y calidad de vída, Además de ello, a través del uso de este
instrumento se ha incentivado el empbder¿lmiento de la ciudadanía, al reconocer la
importancia de su participación en los ¿lsuntos públicos y en la brisqueda de
soluciones a los problemas que aquejan a su comunidad,

L
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DtP. JosÉ ManrÍru pRnrum CHEZ

I T,ITGIST,ATUß]\

Ciudod de M, 
CCD

co, l3 enero 2020
D.JMPS/00112020

Dip. lsobelq Rosqles Herrero
Presidentq dg lq Meso Directivq cornisión permonente
Congreso de lq Ciudod de México
I Legisloturo
Presenfe

El que suscribe Diputodo José Mortín podil o Sónchez, inte ronte de Grupo
Porlomentorio Moreno en lo primero Legisloturo del congreso de lo Ciudod deMéxico, con fundomento en lo dispuesfo por e ortículo 122 de lo onsïitución Po íticode los Ëstodos unidos Mexiconos, ros ortícuros 29 y 30 de lo Const ción Político de loCiudoC de México, 7g frocc ón Xll, 100 y l0l del Reglomen.fo e Congreso de loCiudoC de México, solicito o usÌed de o mCInerCI mós otento, se scribo en e ordendel dío de lo Sesión o efectuorse el próximo m erco es 15 de ne.ro, el PUNIO DËACUERÐO, DË URGË'NTË Y QBVIA Rf;SO¿UCIóN POR ßI. UË Sfr ËXHORTÁ
RÊ'SPETUOS,AME'NTE A I.AS DIfrC'SÉIS A,LCALDíA^S DE LA, C IUD,AÞ DË XICO, PARÁ QUËCUI"MINE'N A I.A BRËYEDA D LA EJECUCIóN DE I,OS PROYECTOS .ANADORFS DH I.ACONSUITA CIUDADAN.A DE PRËSUPUËSTO P,ARil CIPATIVO PAR,A ËJERCtCto F,sc,A¿20r9.

Sin otro porticulor por el momento, le ogrodezco los finezos de su

Atentqmente

Oficino 5lt, Col, Centro, Alcoldíci, Cuo
l9 00 EXT,3l43

o Piso,
5l 30
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Plozq de lq Constilución No, Z, 5
mQC
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W DrP. JosÉ unnríru PADtt m sÁrucHEz

Así de 2011 a 2018, se realizaron las consultas ciudadanas sobre presupuesto
parLicipativo para la elecr:ión de los proyectos a ejecutarse en cada colonia y pueblo
originario de la Ciudad.

Dichos procesos de Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo
estuvierorr regulados por la entonces vigente Ley de Participación Ciudadana del
Distrito Federal, la cual en el artículo 83 establecía que:

"l-os recursos del presupuesto participativo corresponderán al 3 por ciento
del presupuesto anual de las Delegaciones, Los rubros generales a lcls que
se destinará la aplicación de dichos recursos en las colonias o pueblos
clriginarios del Distrito Federal, serán los de: obras y servicios,
equipamiento, infraestructura urbana, prevención del delito, actividades
recreativas, deportivas y oulturales.

El Jefe de Gcl'krierno y la Asamblea Legislativa están obligados a incluir y
aprobar respectivamente en el decreto anual de presupuesto de egresos
del Distrito Federal:

a) 'y kt).

c) Los rubros específicos en que se aplicarán los recursos de
presupuesto participativo en todas y cada una de las colonias y pueblos
originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal, de,
conforrnidad con los resulta<los de la consulta ciudadana que sobre la
materia le rernita el lnstituto Hlectoral,.
d) Se estak¡lecerá que las autorida<Jes administrativas del Gobierno de
la Ciudad y Jefes Delegacionales tienen la obligatoriedad cle ejer:cerlo
antes de la conclusión del año fiscal que corre$ponda,"

Por su parte, el artículo 84 de la misma Ley, establecía que:

"Para efectos de lo establecido en el aftículo anterior y con arreglo a lo
dispuesto en la Ley de Presupueito y Gasto Ëijciente y demás
normatividad aplicable, el lnstituto Hlectoral convocará en la primera
semâna de abril de cada año; a la consulta oiudadana sobre Presupuesto
Participativo, cuya Jornada Consultiva se realizará el primer domingo de
septiembre del mismo año.

El objeto de la consulta ciudadana será definir los proyectos específicos en
que se aplicarán los recursos de presupuesto participativo correspondiente
alejercicio fiscal inmediato en todas y cada una de las colonias y pueblos
originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal.',

2



iw DIP. JOSÉ MARTÍN PADILTA SÁNCHEZ

Ën ese contexto, es que el 2 de septiembre de 2018 se realizó la Consulta
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, que tuvo por objeto la elección de
los proyectos a ejecutarse en las colonias de la Ciudad de México para el ejercicio
fiscal 2019.

En el mes de noviembre de 2018, el lnstituto Ë.lectoral de la Ciudad de México dio
a conocer los proyectos de presupuesto participativo ganadores de cada colonia,
pueblo y barrio originario,

Porsuparte,conlapublicaciónel 31 dediciernbrerJe20lBdel Decretoporel que
se expide ol Presupuesto de Ëgresos de la Ciudad de Móxico para el ejercicio fiscal
2019, se aprobÓ el presupuesto participativo correspondiente a cada Alcaldía.

Coin base en ello, e,s que en el ejercicio fiscal 2019 cada una de las Alcaldías
estaban en posibilidad de poder llevar a cabo la ejecuclón de los proyoctos
ç¡anadores de presupuesto participativo.

$in embargo, en los informes trirnestrales acerca delejercicio, seguimiento y control
det presupuesto participativo remitidos por parte de cada Alcaldía a la Comisión de
Participación Ciudadana de este Congreso, se reflejaron diversos retrasos o nula
ejecución de dichos proyectos en algunas Alcaldías,

De igual morlo, los informes de la Secretaría de la Contraloría General respecto del
ävance en la ejeçuciÓrr de los proyectos ganadores de las Consultas Ciudadånas
sof¡re Presupuesto Participativo 2018 y 2A19, con corte al 30 de septiembre de
2019, indicaban que el índice global de cúmplimiento de las 16 demarcaciones era
del 98% y 3'/o, respectivamente.

Hstos informes junto con diversas quejas ciudadanas recibidas en la Presidencia de
la Cclmisión de Participación CiucJadana, clieron cuenta del retraso o de la no
correcta ejecuciÓn de diversos proyectos de presupue$to participativo en algunas
Alcaldías.

El presupuestc¡ participativo como se mencionó, permite invol'ucrar a las personas
t/ecinas, incluidos jóvenes, niñas y niños, en la elaboración, gestión y control del
presupuesto local y es un presupuesto enfocado directamente 'a atender las
necesidades expresadas por la población y que se configura a través de proyectos
que son propuestos y electos por la misma ciudadanía, Hs en ese sen'tido que, no
debe.destinarse para ningún otro fin y, asimismo, debe velarse por su efectivo
cumplimiento"

Ëste añ<¡, se tiene como encomienda el realizar la consulta ciudadana sobre
presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2020 y 2021 y llevar a cabr: la
ejecuciÓn de aquellos que resulten ganadores para 2020. Ante ello, e$ que se deben

3
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DIP. JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNCþIEZ

emprender esfuerzos para <f ar cumplimiento a los proyectos ganadores,de ejercicios

fiscales anteriores, cumplir lo que la ciu<ladanía en su pleno derecho eligió y así

poder dar comienzo a esta nueva etapa de la implementación del presupuesto
pa[icipativo de la mejor manera,

Por lo anteriormente expuesto, soffìeto a consicJeración de este Honorable
Congreso el presente:

PUNÏO DE ACUERDO

ÚruIco.. PUNTO ÞË ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA
RESPETUOSAMENTE A LAS DIECISÉIS AICAIDIAS PE LA CIUDAÞ DË
MÉXIco, PARI\ QUE CULMINEN A LA BREVEDAD LA EJECUCIÓru NT IOS
PROYECTOS GANADORES DE tA CONSULTA CIUDADANA ÞE
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA Et EJERCICIO FISCAL 2019.

Dado en el recinto Legislativo del Congreso de la Ciudad de M6xico,
a los 15 dlas del mes de enero del 2020.

ATENTAMHNTE

J,
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